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Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva 

presentada por VICTORIA JURÍDICA S.A.S., en contra de FLOR ALBA 

RODRÍGUEZ ROMERO., para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

 

A ello debiera procederse, si no fuera porque el contrato de 

prestación de servicios profesionales suscrito entre las partes aquí 

intervinientes y que se anexó como soporte de las obligaciones 

reclamadas en las pretensiones de la demanda (C.G.P. art. 422), no 

puede ser considerados por si solo como un título ejecutivo en contra 

de la deudora, porque se trata de un título complejo, el cual de manera 

conjunta con la decisión judicial por medio de la cual, se declare el 

incumplimiento de la demandad por el incumplimiento de sus 

obligaciones contractuales, prestarían merito ejecutivo a favor del 

acreedor, no obstante, dicha decisión no se anexó con la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCHENTA Y DOS (82) 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado transitoriamente en 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Acuerdo PCSJA-18-11127 

del 12 de octubre de 2018 del C.S.J.), RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado por 

VICTORIA JURÍDICA S.A.S., en contra de FLOR ALBA RODRÍGUEZ 

ROMERO, respecto de los títulos presentados como base de la 

ejecución. 
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SEGUNDO.- DEVUÉLVASE los anexos de la demanda, de 

conformidad con el artículo 90 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de abril de 2023 

Por anotación en estado Nº 48 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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